
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso Servidumbre  

Demandante Interconexión Eléctrica SA E.S.P. 

Demandadas Restrepo Hoyos S.A.S. y Otra 

Radicado 05001-31-03-008-2020-00151-00 

Instancia Primera 

Interlocutorio No.  1182 

Tema No accede a dictar sentencia 

anticipada 

 

En atención a la solicitud allegada vía correo electrónico por el apoderado de la 

parte actora visible a pdf32, se le hace saber que aún no es posible dictar sentencia 

anticipada dentro del presente proceso, dado, que apenas se radicó el estudio de 

impacto ambiental EIA ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, 

y aún no se ha obtenido respuesta. 

 

Así mismo, no se ha dado inició a las obras en el proyecto COPEY-CUESTESITAS 

500KV Y COPEY FUNDACIÓN 220 KV., autorizadas desde el auto que admitió la 

demanda. (pdf08). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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